
 

BASES CONCURSO FOTOGRAFÍA PTGARAIA XV 
ANIVERSARIO 

1. Temática 
Las fotografías que se presenten al concurso deben mostrar el Parque Tecnológico GARAIA, 
parcial o completamente. 

 
2. Participantes 

Podrán concurrir a este certamen fotográfico todas las personas mayores de 13 años que 
lo deseen, profesionales o aficionados de la fotografía, siempre que se ajusten a las bases 
del concurso. 

 
3. Admisión y formato 

- Las fotografías deberán ser propiedad del autor que las presente al certamen 
- Cada concursante podrá presentar una sola imagen original. No se admitirán imágenes 
presentadas o premiadas en otros certámenes. 
- Las fotografías deberán presentarse en formato digital (JPG, calidad mínima 300ppp) 

 
4. Forma de presentación 

Las imágenes se enviarán por email a la dirección komunikazioa@ptgaraia.eus 
El Asunto del email será: PTGARAIA ARGAZKI LEHIAKETA - 2022 - CONCURSO FOTOGRÁ- 
FICO PTGARAIA 
En el email deberá enviarse, además, la siguiente información: 

- El título bajo el que se presenta la fotografía 
- Nombre, apellidos, domicilio, correo electrónico, teléfono. 

 
5. Plazo 

La fecha límite de entrega de trabajos será el día 30 de mayo de 2022 a las 10 horas. 
Los premiados se publicarán en las RRSS (TW, LINKEDIN, IG, FB) de PTGARAIA, en su boletín 
semanal y en cualquier otro medio que decida el Jurado. 
 

6. Jurado 
El Jurado estará compuesto por cuatro miembros de PTGARAIA, o por aquellos/as en los 
que deleguen. 
El Jurado se reserva el derecho de la interpretación de las Bases del presente concurso y de 
resolución de los casos no contemplados, de acuerdo con su mejor criterio. 

 
7.  Premios 

 

Único premio de 300 euros para el primer puesto. 
El Jurado se reserva el derecho de declarar desierto el premio, si los trabajos presentados 
no reuniesen, a su criterio, los méritos suficientes. La decisión del Jurado será inapelable. 
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8. Exposición 
La selección por parte del jurado de las mejores fotografías, serán objeto de una exposición 
fotográfica, que podrá visitarse en el corredor Itxaropena del Parque Tecnológico Garaia. 

 
9. Entrega de premios 
La entrega de premios se realizará en el marco del evento que celebrará el XV aniversario del 
parque, el 13 de junio de 2022. 
La persona galardonada se compromete a recoger el premio en el acto de entrega previsto al 
efecto. Los menores de edad deberán acudir acompañados de un adulto responsable o tutor 
legal. En el caso de no poder asistir al acto, la persona premiada podrá nombrar a alguien en su 
lugar para recoger el premio. 

 
11. Obras presentadas 
Las obras presentadas quedarán en propiedad del Parque Tecnológico GARAIA, que se reserva 
todos los derechos sobre las mismas y su posible publicación en sus diferentes soportes comu- 
nicativos. 

 
12. Observaciones 
Los participantes se responsabilizan de la autoría y originalidad de las obras presentadas, así 
como de que no existan derechos de terceros sobre las mismas, y de cualquier reclamación que 
por derechos de imagen pudiera formularse. 

 
Todas aquellas fotografías que no cumplan, a criterio del jurado, con alguno de los requisitos 
establecidos en las presentes Bases quedarán automáticamente descalificadas. 

 
La mera participación en este Concurso implica la total aceptación de las Bases Reguladoras del 
mismo. 
En todo lo no previsto en estas bases, el PTGARAIA resolverá lo que proceda. 

 
13. Información 

 

Para cualquier consulta dirigirse a: 
Goiru kalea, 1 20500 
Arrasate-Mondragón 
(GIPUZKOA) 

 
(+34) 943 03 88 46 

komunikazioa@ptgaraia.eus 
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